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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE OCTUBRE DE  2005.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día veintiuno de octubre de dos mil cinco.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución reformado correspondiente a las obras de construcción de un edificio y su posterior acondicionamiento para “Bar-Restaurante”, en C/ Larga nº 5 (Barrio de “El Castillo”), promovidas por la empresa “Saljamar, S.L.”, consistente esta modificación en una nueva organización de la distribución interior inicialmente proyectada, para adaptarla al uso indicado de conformidad con el criterio de la nueva parte promotora que se subrogó el su día a estos expedientes de licencias municipales, iniciados en el año 2002.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a la Tesorería General de la Seguridad Social, para reforma de nave destinada a archivo y dotación de instalaciones de protección contra-incendios, en Polígono Industrial “Los Palancares”, s/n.
C).- La aprobación del tercer proyecto técnico de ejecución reformado de la obra promovida por D. Antonio Panadero Contreras; relativo a las obras de construcción de un edificio de cuatro viviendas y garaje, en la C/ San Tadeo nº 2 del Barrio de Buenavista.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Vasava Arquitectura, S.L.”, para construcción de un edificio de cinco viviendas y garaje, en C/ Marcelino Menéndez y Pelayo, nº 22.
E).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Inversiones Merkazar, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada a almacén, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 115.
F).- Otorgar licencia urbanística municipal para legalización de las obras de construcción de un edificio de viviendas, en C/ San Lázaro “B”, nº 6.

G).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Propietarios de la Avda. de San Julián nº 8,  para construcción de una rampa de acceso de minusválidos, para eliminación de barreras arquitectónicas, en Avda. de San Julián nº 8
H).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Carrascosa de Cuenca, S.L.”, para acondicionamiento de local en planta baja, para sede de la Venerable Hermandad de Nuestra Señora de la Amargura con San Juan Apóstol, en C/ Alonso de Ojeda, nº 12.
I).- Denegar licencia municipal de obra a  D. Andrés Abellán González, para cerramiento de tendedero de vivienda con unas dimensiones de 335 x 90 cm., con estructura de hormigón armado, colocación de una puerta en cocina y solado y alicatado de cocina y tendedero, en C/ Río Cabrilel, nº 18, portal nº 7, 1º-izquierda.
J).- Denegar licencia municipal de obra a  D. Jonás Rodelgo Sánchez-Oro, para vallado de parte de las parcelas números 422 hasta la 429, del Polígono nº 115, de Colliguilla.
K).- Otorgar licencia municipal de obra a la Excma. Diputación Provincial de Cuenca, para reforma y consolidación del edificio de la antigua “Casa Curato”, en C/ del Trabuco, s/n.
L).- Comunicar a la parte interesada el contenido literal del referido informe técnico de la Sra. Arquitecto Municipal, con el fin de que se introduzcan las modificaciones oportunas en el proyecto técnico aportado para ajustarlo al a normativa urbanística municipal aplicable.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación de la “Iluminación Ornamental de Navidad 2005”.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-administrativas para la contratación mediante procedimiento negociado sin publicidad previa, de la prestación del servicio de “Iluminación Ornamental de Navidad 2005”.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO EUROS (29.624,00 €), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de Intervención de  Fondos número 220050013236 A.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio.

B).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación de “Protección de datos para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca”.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-administrativas para la contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad previa, de la prestación del servicio de “Protección de datos para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca”.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de Intervención de  Fondos número 220050013227 A.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio.

C).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de la implantación de un sistema de información territorial en el marco del proyecto Cuenca Ciudad Digital a favor de la empresa “Centro de Observación y Teledetección espacial, S.A.” (COTESA), en la cantidad de 300.609,45 € (I.V.A. y demás gastos incluidos).

3º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

A).- Aprobar la regulación especial para la concesión de vados permanentes en las calles: Juan Gómez de Mora y Hernando de Alarcón. Según Dictamen de la Comisión Informativa de Tráfico y Transportes.

4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA Y HACIENDA.

A).- Adjudicar las distintas fases para la conclusión de la obra Civil y Mejora Urbanística del Parque de Santa Ana a la Empresa Pública de Servicios Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (EMPUSER,S.A.).

*** FUERA DEL ORDEN DEL DIA.

A).- Adjudicar las distintas fases para la conclusión de la obra Civil y Mejora del Alumbrado Público de Nohales, a la Empresa Pública de Servicios Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (EMPUSER,S.A.).
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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